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IIrno. Sr. Director general de Seguros.

Ilmo. Sr.: En el expediente abierto en la Dirección General de Se
guros a 13 Entidad de Previsión Social «Ayuda ~tutua J. G. Girodl)
se ha constatado t¡lle esta Entidad no se ha adaptado a la Ley 33/
1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado ni al Re
glamento de Entidades de Previsión Social de 4 de diciembre de 1985
a pesar de que han transcurrido en exceso los plazos previstos para
ello en las disposiciones transitorias de dich:IS normas legales.

Una vez cumplido el trámite de audiencia previa conforme a lo
dispuesto en el artículo 91.1 de la Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958, trámite en el que, adenüs, hubo de proce
derse a la publicación en el «Boletin Oficial del Estadm> de! día 16 do..;
febrero de 1990 del requerimiento pr.evisto en el articulo 13.6 de 1<3
Ley 33/1984, de 2 de agosto, este Ministerio, a propuesta de la Direc
ción General de Seguros, ha acordado lo sigui~lltc~

Primero-Revocar a la Entidad «Ayuda Mutua J_ G. -Girad» la
autorización administrativa para ejercer la actividad dc previsión so
cial de eonforrnid<ld con lo dispuesto en el articulo 29.1, b) de la Lev
33/,19R4 de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado. y en ¿l
arLlul10 38, b) del Reglamento de Entidades de Previsión Social de 4
de diciembre de 1985.

Segundo-Disolver de oficio a la Entidad «Ayuda Mutua J. G_ Gi
rod») en aplicación dt~ 10 establecido en los artieulos 30.1.b) y c) de la
Ley :13,./1984, de 2 de agosto y 37.1 b) y e) del RCí~lamelllo de Entida-
des de Previsión Social. ~

Tcrcero--Intervcnir la liquidación de la Enti(bd «Ayuda Mutua J
G. Girud» según 10 previsto en los artículos 31, 3 de Ú Ley 33,/1984.
98, 1 del Reglamento de Ordenación de Seguro Privado de 1 de agos
to de 19R5, dcscmpci'lándose la intervención por los Inspectores del
Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas del EstLldo dU11 h.:rnan
du Laguna y don José Luis Chicharro.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
~ladrjd, 23 de mayo de 1990.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía. Pedro Pt~rez rermindez"

En aplicación dd Plan de Seguros Agr~\I'ios Combinacills para el
ejercicio 1990. aprobado por Consejo de 1\!inistros de fecha 15 de
septiembre ele 1989, y en uso de IJS atribuciones que le confiere la
Lcy 33/1984, de 2 de agosto, sobre Onlenación de] Seguro Privado; la
Ley 87/1978. de 28 de diciembrc, de Seguros Agrarios CombinJdos, y
su Reglamento, aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de
septiembre.

Este Ministerio, previo informe ocl Ministeriu de Agricultura, Pesca
y Alimentación, conforme al artículo 44.3 del citado Reglamento, ha
tenido J hien disponer:

Primero.-El Seguro Combinado de J-klada, Pedl'isco y/o Viento en
Guisante Verde, incluido cn el Plan de Seguros Agnrios CombinJ.dos
para 1990, se ajustará a las normns establecidas en la presente Orden.
slénclok ele aplicacion las condiciones gen,-'ralcs de los Seguros ,-\grícoJJs,
aprobados por Orden dd Ministerio de Hacienda de 8 dc junio de 1981.

Segundo.-Se Jprueban las condiciollcs especiales y tarifas quc la
«'\grupacj()Jl Espai'lo!J de EntidJdes Aseguradoras de los Seguros A¡;rJ
rios lombillJdos, Sociccl~:d Anónim~j», cmplear~í en la contratación dt'
este Seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
inclUidos en esta Orden.

T ercem.-Los precios de los productos agríco!Js y los rendimientos
máximos que determinar~in el capital aseguradn son los establecidos a
los solos cfectos del Seguro por el tvlinistcrio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes m<Íximos para gastos de gestión se fijan en
un 10,7 por lUO de las primas comerciales para gestión interna, y en un
13 por 100 de las mismas para gestión externa.

Quinto.-Se establecen las siguientes bonificaciones:

- En los seguros de contratación colectiva en los que el número de
asegurados qUe figuran en la póliza sea superior a 20, se aplicará lino.
bonilicación del 4 por lOO sobre las primas comerciales que figuran en
el anexo de la presente disposición. .

- Si el asegurado dispusiern de mallas antigranizo, de características
adecuadas para los fines perseguidos. g07ar~í de U:la bonific<lción del 50
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cío 1990.

por 100 de la prima comercial correspondiente JI riego de pedrisco en
la parcela que las tenga.

- Si el asegurado dispusiera dc instalaciones fijas o semifijas
adecuadas contra el riego de helada, gozará de una bonificación del 10
por 100 de la prima comercial correspondiente JI riego de helada. Si IJ
protección consistiera en la instalación de microtúneles de plástico. la
bonificación será del 30 por 100 de dicha prima en la parcelJ que las
tenga.

- Si el asegurado dispusiera de instalaciones cortavientos semiper
menbles intercalados a una distanica máxima de 20 veces su altura,
gozará de una bonificación del 20 por 100 de la prima comercial
correspondiente al riego de viento en IJ parcelJ que los tenga.

Scxto.-La prima comercial incrementada con el recmgo a fJvor del
Consorcio de Compensación de Seguros y de la Comisión Liquidadora
de Entidades Aseguradoras constituye el recibo a pagar por d tomador
del Seguro.

Séptimo.-A efeclos de 10 dispuesto en el artículo 38, apJrtJ.do 2, yen
cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, apartado c), dd
mencionado Real Decreto, el porcentJje máximo de participación de
cada Entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados
por la Dirección General de Seguros.

Octavo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar bs
normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

!':oveno.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el «Bolctin Oficia! del Estado».

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 30 de junio de 1990.-P. D., el Secretario de Estado de

Economia, Pedro Pérez fcrnánde:t.

Ilmo. Sr. Director general de St'guros.-Guil1crmo Kesslcr Sai/.

ANEXO [

Condiciones Especiales del Seguro CombinuJo de Helad:l, Pedrisco,
Viento en Guisante Verde .

De conformidad con cl Pbn Anual de SegLJrosde 19'J(). aprobado por
Consejo de 1\till1stros. se garantiza la producctón de guisante \'erde
contra los riesgos que p:lra cad:l prov"incia figuran en el cUil(lro 1, en basl'
a estas Condiciolll's Especla!Cs. complementarias de las Gener:l!es de la
pó.li~a d.e Seguros. Agrícobs, :lprobadas con carúcter gen'~r:ll po;· el
Mlnlsterlll dl' ll:lCJl'lllb el 8 de junio de 1981 (((Boletín Oficial ticl
Estado» del J 9), de IJs que este anexo es parte integran T.,'.

Primera. Ob)eto.-Con d limite del capital aseguradu se cubren los
daños en cJntidad y l'alidad que sufr8n las pruduccioncs de guisante
vt'rdc destinadas al consumo en fresco o para industria el1 cadél pal'cel::l
por los riesgos y. dur:llllc los períodDs de garantí:! qUL:, p~lra las
modalidades «.--\» y (113) figur:lll para cJda pro\"incia en el cuadro l. -

Se establecen dos modalidades st'gún el ciclo de prOdll('ción guisunli:
v(:rde:

r..-,todalidad «A». Ciclo otoil;l1.-lncluye aquelbs producciones cuva
siembra se rt'aliLa normalmente en los últimos meses de verano \'
primeros meses de atarlo. v cuva reulJccción se l'fectllJ con anteriorid~\¿l
al 31 de juliO siguiente_' -

~lodalidad «lb. Ciclo primaveral.-Incluye ~\qllellils pr-oLiuecin[]es
cu.ya siembra se realiz~ normalmente en los meses de invierno ;.
pnrncros meses de pnmavera y cUYJ recolección Sé: dl'clúa con
Jntenoridad al 3 J de agosto siguiente.

A efectos e!c1 Seguro se entiende por:

Hel:lda: Temperatura ambiental igualo inferior a la tClilpcl'atura
critic;¡minillla de cada Ull:l de las fases de dt'sarrollo vegctatiH) que.
dd)loO a l:l fOrlllJción de hJcl::; en los tejIdos, oC<lsionc L!!;:"! pérdldJ ':i!
el producto Jseglll·ado a consecuencia de alguno de ,los efeelOS que ~c

lI1dican a continuación: Muerte o detc-nción lrre\'erslble del deS~¡rnlr¡u

de 1J plantJ o del producto asegurado, siempre y cuando se haY~lfl
iniciado las g~lrantía<; del Seguro.

Pedrisco: Prc('ÍpitaClón atmosfét-ica de agua congel~Jda. en forma
sólida y arnort~l. que por efecto del ir.1pactü ocasione pérdidas sohre el
produclo Jsegurado, como consecuellciJ de dallos traumáticos.

Viento: \quel movimiento de aire que por su velocidad v/o
per":>istencia origine pérdidas en el prodiJcto asegurado como consecll~'n
cia de d~li'los traum,lticos taJes como roturas. heridJs v caídas de la vJina
o el grano. -

Daño en cantidad: Es b pérdida, en peso, sufrida en b producción
rcal esperada J consecuencia dd o de los siniestros cubierll)s, ocasionad;)
por b incidencia directa del agente CJllSantc del daño sobre el producto
asegurado u utros órganos de la planta.

D:lño en culidad: Es la depreciación del producto Jsegurado a
consecuencia del o de los siniestros cubiertos, ocasionada por la
incidencia dIrecta del agente causante del daño sobre el1cho producto
a~cgurado u otro'; órganos de 1<1 planta. En ningun caso será considerado
como dailO en cJntidad o calidad la pérdida económica que pudiera


